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CONVENIO DE COLABORACIÓN' 
ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, 

EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA PROVINCIA·.DE N_EUQUÉN, 
LA PROCURACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA DE RiO NEGRO Y 

LA PROCURACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA DE' éHUBUT 

·' 
"\ . 

Entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, representado en este acto por 

la Sra. Ministra de Seguridad - Dra. Patricia BULLRICH, con dc .nicilio legal en Av. 

Gelly y Obes 2289 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en adelante, "LA 

NACIÓN"; el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA PROVINCiA DE NEUQUÉN, 

representado por su titular, el señor Fiscal Gen~ral, Dr. José Ignacio . GEREZ, con 

domicilio legal en la calle Entre Ríos 1275 esquina Leloir de ~:::~ ci•1dad de Neuquén, 

provincia de Neuquén, la PROCURACIÓN GENERAL DE LA PHOVINCIA DE RÍO 

NEGRO, representada por su titular, el señor Procurador Get1erc!: , Dr . . Jorge Osear 

CRESPO, con domicilio legal en calle Laprida 144, de la ciudad de Viedma, provincia 

de Río Negro y la PROCURACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA DE CHUBUT, 

representada por su titular, el señor Procurador General, Dr . .:) ·.:rge Luis Miquelarena, 

con domicilio legal en la calle Jones y Rivadavia de la ciudad de i·~awson, provincia de 

Chubut, en adelante, "LOS MINISTERIOS PI2BLICOS", y conjur.tamente "LAS 

PARTES", convienen en celebrar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Ministerios (t.o. Decreto N° 438 del 12 de marzo de 

1992) establece la competencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN en 

todo lo concerniente a la seguridad interior, a la preservación de IR libert2d, la vida y el 

patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías en un ,,,·:3rc.,u de plena vigencia 

de las instituciones del sistema democrático. 

\_,, Que en particular concierne a . dicho Ministerio entender en la 

determinación de los objetivos y políticas del áre? de su compé :.encia, como así 

también entender en el ejercicio del poder de policía de segurid~d interna y la dirección, ·.... . . 

coordinación de funciones y jurisdicciones de las Fuerzas Pol_i.ciales y de Seguridad 

nacionales y provinciales. 

Que el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA PROVINCIA DE 

QUÉN, la PROCURACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA Dr:-: f~i·o NEGRO y la 



PROCURACIÓN GENERAL DE LA PROVINCIA'· DE CHUBU; · 3Uscribieron un 

ACUERDO DE COOPERACIÓN en virtud del cual resolvieron corifórmar una MESA DE 

TRABAJO con la finalidad de fijar políticas de persecución penal conjuntas tendientes a 

abordar, de manera regional, el fenómeno criminológico vinculado al accionar de la 

organización denominada RESISTENCIA ANCESTRAL MAPUCHE (RAM) y/o 

cualquier otro grupo radicalizado que utilice come;>, metodología i;?t violencia para lograr 

sus objetivos o imponer sus ideas e intercambia_r ~nformación_judicial relevante que 

pueda ser de utilidad para el esclarecimiento de casos penales relacionados a la 

actividad delictual desarrollada por la organización denomin~<:G RESISTENCIA 

ANCESTRAL MAPUCHE (RAM) y/o cualquier otro grupo radicalizado que utilice como 

metodología la violencia para lograr sus objetivos o imponer sus ideci~. 

Que la MESA DE TRABAJO e$tá integrada por los titulares de los 

Ministerios Públicos de las provincias de Chubut, Río Negro y Ne:uquén, así como 

también por los fiscales involucrados en las inve~tigaciones judici::ltes, invitándose 

también a participar a los fiscales federales con competencia territória: en la Provincia 

de Chubut, Río Negro y Neuquén y a persona'! policial de investigaciones de las 

referidas provincias. 

Que la organización denominada RESI$!E1'-JCIA ANCESTRAL 
· -· ·. 

MAPUCHE (RAM) constituye un grupo radicalizado cuyo accionar ::.;e caracteriza por 

hechos de agresión y violencia, consignas secesionistas y reivindic~dones de la lucha 

armada como medio para lograr sus objetivos. 

Que dichos episodios han trascendido el orden estrictamente local 

para constituir una grave amenaza para la seguridad interior y; or.:: lo tanto, atentan 

contra el resguardo de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus 

derechos y garantías y la plena vigencia de las instituciones del sistema representativo, 

, republicano y federal que establece la Constitución Na.cional. 
r . 

Que existen investigaciones · preliminares o · causas judiciales 

sustanciadas por la comisión de delitos de competencía ordinaria, en las cuales la 
' 

presencia de algún elemento podría sugerir una· vinculación con hechos que tienen 

como posible presunto autor a algún miembro de la organización RESISTENCIA 

ANCESTRAL MAPUCHE (RAM) y/o cualquier otro grupo rad:calizado que utilice la 

" ' .. 
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violencia como metodología para lograr sus obje~ivos o imponer sus ideas, o con 

reclamos o reivindicaciones de alguna de estas organizaciones. 

Que en este orden, LAS PARTES entienaen' oportuno prestarse 

mutua colaboración. 

Que con el fin de fortalecer la cooperación y ~Hiiculación institucional, 

LA NACIÓN y los MINISTERIOS PÚBLICOS promoverán el intercambio de información 

y la habilitación de recursos y herramientas al alcance de cáda una de LAS PARTES, 

para que éstas puedan ponerlos a disposición de las otras· jurisditciÓ;)e·s .. . 

Que en virtud de lo expuesto, las PARTES CONVIENEN: 
. '1' "· .· 

CLÁUSULA 1.- LA NACIÓN pondrá a disposiciqn de los MINISTERIOS PÚBLICOS 

los recursos humanos y materiales, sistemas y herramientas con ios que cuenta, a fin .. 
de brindar cooperación en las investigaciones preliminares o causas judiciales 

• , f • • 

sustanciadas por la comisión de delitos de corripetencia ordi!')arie en las cuales la 

presencia de algún elemento podría sugerir, inicialmente, alguna vinculación con 

hechos que pudieren tener como posible autor a algún miembro C:,? la organización ... . 

RESISTENCIA ANCESTRAL MAPUCHE (RAM) y/o cualquier otro grupo radicalizado . . 
que utilice la violencia como metodología para lograr sus objetivo$, 0 imponer sus ideas, 

... · 
o con reclamos o reivindicaciones de alguna de estas organizaciones. 

CLÁUSULA 2.- LA NACIÓN y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS se comprometen a 

intercambiar información judicial relevante, que surja de investigacior~es judiciales y que 

por su naturaleza sea comunicable, a los siguientes fines: 

~ 1 
\ 
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a) Elaborar e implementar políticas que aseguren la preser:cia efectiva de LA 

NACIÓN en tareas que involucren la prevención, o la persecución penal de la 

organización RESISTENCIA ANCESTRAL MAPUCHE (RAM) y/o cualquier otro ·. 
grupo radicalizado que utilice como metodología la vio.lencia para lograr sus 

. objetivos o imponer sus ideas 
' 

b) Establecer mecanismos de cooperación institucional eficientes. entre LA NACIÓN 

y LOS MINISTERIOS PÚBLICOS de ce:~ra a la prevención, o la persecución 

penal de la organización RESISTENCIA ANCESTRAL MAPUCHE (RAM) y/o 

cualquier otro grupo radicalizado que utilice como metodo:.-.gía la violencia para 

lograr sus objetivos o imponer sus ideas 
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e) Analizar, georreferenciar, sistematizar y efectuar un seguimiento de las 

denuncias vinculadas a la organización RESISTENCIA ANCESTRAL MAPUCHE 

(RAM) y/o cualquier otro grupo radicalizado que utilice co;~w metodología la 

violencia para lograr sus objetivos o imponer sus ideas. 

La información proporcionada por los MINISTERIOS PÚBLICOS ct LA NACIÓN será 

registrada, gestionada y sistematizada por la UNIDAD DE ANÁLISIS JUDICIAL 

dependiente de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES 

JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS del MINISTERIO DE 

SEGURIDAD DE LA NACIÓN. 

CLÁUSULA 3.- LOS MINISTERIOS PÚBLICOS podrán solicitar a LA NACIÓN la 

incorporación de ofrecimientos de recompensas a través del PROGRAMA NACIONAL 

DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS CRDENADA POR LA 
' ' 

JUSTICIA "BUSCAR" para aquellas investigaciones preliminares. o c;:ausas judiciales 

sustanciadas de acuerdo a lo establecido en la CLÁUSULA 1, siempre que LA NACIÓN 

considere que el ofrecimiento pueda ser de utilidad para la resoll!ción del caso. 

CLÁUSULA 4.- LA NACIÓN pondrá en conocimiento de LOS MIN ISTERIOS 
J 

PÚBLICOS cualquier denuncia que reciba a través de los_ canales !nstitucionales 

habilitados y gestionados por la COORDINACIÓN DE RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE 

DENUNCIAS dependiente de la SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS 

PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y LEGISLATURAS del 

MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN. Dichos canales son el número corto 

134, la línea telefónica 0800-555-5065 y la dirección de correo electrónico 

juntoavos@minseg.gob.ar. 

~ Asimismo, LOS MINISTERIOS PÚBLICOS podrán promover y difundir la utilización de 

~ \ los mencionados canales regionalmente para que la ciudadanía_ Cl iente con ellos como 

. medio para denunciar hechos o delitos vinculados a la · orga~iz~ciór; RESISTENCIA 

ANCESTRAL MAPUCHE (RAM) y/o cualquier otm grupo radicalizado que utilice como 

metodología la violencia para lograr sus objetivos o imponer sus ide_~.~-

CLÁUSULA 5.- LOS MINISTERIOS PÚBLICOS ordenarán el registro en el SISTEMA 

DERAL DE COMUNICACIONES POLICIALES (SIFCOP) de todo pedido de captura 

prohibición de salida del país/provincia, solicitud de paradero por 

e mparendo, habeas corpus, búsqueda de persona extraviada, medida restrictiva, 



pedido de secuestro vehicular, pedido de secuestro de armas, pedido de secuestro de 

elementos, y cualquier otra medida judicial que corresponda comur.i'::ar, que guarde o 
. . . . .. 

pueda guardar relación con la organización RESISTENCIA ANCESTRAL MAPUCHE 

(RAM) y/o cualquier otro grupo radicalizado que util:ce como metodología la violencia 

para lograr sus objetivos o imponer sus ideas. 

CLÁUSULA 6.- Para todos los efectos legales y judiciales que pudieran corresponder, 

LAS PARTES constituyen domicilios legales en los denunciados ut-supra. En caso de 

surgir controversias sobre la interpretación y la aplicación del presente Convenio o bien 

cuestiones no previstas en el mismo, LAS PARTES se compromet!=>n a solucionarlas 

con la mejor predisposición y voluntad de superación a través de consultas mutuas. No 

obstante, de no arribarse a una solución satisfactoria de subsistir algún diferendo, LAS 

PARTES se someten a la jurisdicción originaria de la Corte Suprema de Justicia De La 

Nación. 

En prueba de conformidad se firman cuatro (4)\~je~plare~ de~~~ mismo tenor y a un 

solo efecto en la Ciudad utónoma de Buenos Aires, a los 6 días r:JP-1 mes de febrero 
1 

del año 2018. 

Provincia de Neuquén 

\ . 
\ 

Dr. Jorge Osear CRESPO 
' 

Procurador General 

Provincia de Rio Negro 

. . ~ 

~-
. Dr: Jorge Luis MICUELARENA 

Procurador G~neral 

Provincia de Chubut 
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